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TEMA: REUNIÓN DEL COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES

Fecha: Viernes 31 de mayo de 2024

Lugar: Sala de juntas ASEUTP

Hora de inicio: 2:00 p.m Hora de finalización: 4:00 p.m.

Objetivo de la Reunión: Socialización ajuste resolución de implementación del Acuerdo 028 de 2016 y

convocatorias para el registro de proyectos sin financiación en efectivo y para proyectos de tesis

doctorales.

Asistentes:

Vicerrectora de Investigaciones, Innovación y Extensión:

Martha Leonor Marulanda Ángel

Vicerrector Académico

Wilson Arenas Valencia

Representantes de los docentes:

Alexander Gutiérrez Gutiérrez

Juan Esteban Tibaquira Giraldo

Rosa María Guilleumase García

Jimmy Alexander Cortes Osorio

Representante de Egresados:

Ana María López Echeverri

Profesional Lider Unidad de Gestión Tecnológica, Innovación y Emprendimiento:

Juliana Arias Villegas

Delegada Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Diana Patricia Duque Vinasco (No asistió)

Fernando Noreña Jaramillo (No asistió)

Representante Estudiantes de Posgrados

Nathalia Cardona Hurtado (Excusa)

Representante Estudiantes de Pregrado

Nicolás Sánchez Rojas (No asistió)

Secretaria del Comité:

Yesica Marcela Rojas Orozco.

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quórum.

2. Revisión y aprobación Actas anteriores.

3. Socialización Resolución 4314 de 2024 - POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE

LA RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7729 DE 2020, QUE FACILITA EL CUMPLIMIENTO DE LO

DISPUESTO EN EL ACUERDO DEL CONSEJO SUPERIOR NÚMERO 28 DEL 03 DE AGOSTO DE 2016.

4. Socialización y aprobación cronogramas: Proyectos sin financiación en efectivo y Proyectos Tesis

doctoral.
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5. Socialización y aprobación CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIONAR EL REPRESENTANTE

ESTUDIANTIL DE PREGRADO ANTE EL COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES.

6. Proposiciones y Varios

- Comunicado enviado por parte del profesor Jhon Jaime Correa Ramírez.

- Comunicado enviado por parte del profesor Omar Ivan Trejos Buritica.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

Se hace la verificación del quórum y se cuenta con el número de integrantes del Comité Central de

Investigaciones necesarios para dar inicio a la reunión.

Se pone a consideración el orden del día y es aprobado por mayoría.

2. APROBACIÓN ACTAS 002 y 003 de 2024

Las actas 002 y 003 de 2024 fueron enviadas para su revisión y se pusieron a consideración para su

aprobación. Dichas actas fueron aprobadas por mayoría de votos, destacando que el doctor Wilson Arenas

Valencia se abstiene de esta votación teniendo en cuenta a las reuniones anteriores.

3. SOCIALIZACIÓN RESOLUCIÓN 4314 de 2024 - POR MEDIO DE LA CUAL SE

MODIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 7729 DE 2020,

QUE FACILITA EL CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO DEL

CONSEJO SUPERIOR NÚMERO 28 DEL 03 DE AGOSTO DE 2016.

Se realizó la Socialización de la Resolución 4314 de 2024, por medio de la cual se modifica parcialmente la

resolución de rectoría No 7729 de 2020, que facilita el cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del

Consejo Superior del 03 de agosto de 2016. En dicha socialización se destacan los puntos claves a tener en

cuenta:
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Sobre este punto se realizó la recomendación que se deje claro el período en el cual se van a llevar a cabo

convocatorias por parte de la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y Extensión, es decir, que se

establezca que mínimo una al año.
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4. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN CRONOGRAMAS: PROYECTOS SIN

FINANCIACIÓN EN EFECTIVO Y PROYECTOS TESIS DOCTORAL.

Se llevó a cabo la Socialización y aprobación de los cronogramas: Proyectos sin financiación en efectivo y

Proyectos Tesis doctoral:

- Convocatoria proyectos sin financiación en efectivo.
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Con relación a esta convocatoria se definió que se remitirán los términos de referencia completos para su

revisión y validación y se realizaría la aprobación a través de referéndum, realizando los ajustes requeridos

en la reunión como son establecer claramente los productos mínimos con base en las características de la

convocatoria y que esta se lleve a cabo de manera semestral para que los docentes pudieran registrar los

proyectos de este tipo sin ningún traumatismo.

- Cronograma registro de proyectos tesis doctoral.



Código 000 - F02
Versión 3
Fecha 24/06/2009
Página de

Sobre esta propuesta, se recomienda contar con más fechas al semestre para el registro de este tipo de

proyectos, por lo que se realizará el ajuste y se enviará a los integrantes del comité para ser aprobada a

través de referéndum.

5. SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIONAR EL

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE PREGRADO ANTE EL COMITÉ CENTRAL DE

INVESTIGACIONES.

Se socializó la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA SELECCIONAR EL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL

DE PREGRADO ANTE EL COMITÉ CENTRAL DE INVESTIGACIONES, destacando los siguientes

puntos:
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Dicha convocatoria fue aprobada por mayoría y será publicada el próximo lunes.

6. PROPOSICIONES Y VARIOS.

Se recibieron las siguientes solicitudes para ser revisadas en el comité central de investigaciones:

- Comunicado enviado por parte del profesor Jhon Jaime Correa Ramírez, solicitando eliminar de

los términos de referencia el tiempo de creación mínimo de los semilleros de investigación en la

convocatoria que se realiza periódicamente para financiar proyectos a dicho estamento. Sobre este

punto, el comité establece que se dará respuesta en el siguiente sentido:
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- Comunicado enviado por parte del profesor Omar Ivan Trejos Buritica, en el cual solicita que se

pueda hacer ajustes a las evaluaciones de los proyectos sin financiación, teniendo en cuenta los

conceptos de los pares para su posible reconsideración. Sobre este punto, el comité establece que

se dará respuesta en el siguiente sentido:

FIRMAS:

MARTHA LEONORMARULANDA ÁNGEL YESICAMARCELA ROJAS OROZCO

Vicerrectora Secretaria del Comité

Investigaciones, Innovación y Extensión


